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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 210/2022

Nº Expediente: 2021/79685.

Asunto: OE 35-17, 18, 20 (26 TRABAJADORES SOCIALES)

CONTENCIOSOS.

Referente a: SOBRE RESOLUCIÓN EMPLAZAMIENTO REFE-

RENTE AL DECRETO DICTADO POR EL JUZGADO CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO Nº 2 DE CÓRDOBA, EN PROC.

CONT. ABREV. 297/21.

EDICTO

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Sa-

lud Laboral, Inclusión y Accesibilidad, adoptó el 25 de enero de

2022, Resolución número 2022/845, con motivo del Decreto dicta-

do por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Cór-

doba, en Procedimiento Contencioso Abreviado nº 297/21, Nego-

ciado JP interpuesto por Coordinadora de trabajadores de Anda-

lucía y doña María José Urbano Panadero, del siguiente tenor li-

teral:

”Visto el Decreto dictado por el Juzgado de lo Contencioso Ad-

ministrativo número 2 de Córdoba, en relación al procedimiento

contencioso abreviado 297/2021, Negociado JP, interpuesto por

Coordinadora de trabajadores de Andalucía y doña María José

Urbano Panadero, contra Nulidad o Anulación Decreto 11747 de

14/09/2021 de rectificación de Bases.

De acuerdo con lo requerido por el mencionado Juzgado, SE

EMPLAZA a cuantos aparezcan como interesados, para que pue-

dan personarse como demandados en el presente recurso, en el

plazo de nueve días, en la forma prevista en el artículo 49.1 de la

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y además, RESUELVO:

1º. Remitir el expediente administrativo del procedimiento recu-

rrido, conforme al artículo 48.4 de LJCA, debidamente autentifica-

do y foliado al Juzgado nº 2 de lo Contencioso Administrativo de

Córdoba.

2º. Dar a conocer esta Resolución en el Tablón de Anuncios de

la Convocatoria, situado en la Sede Electrónica de este Ayunta-

miento, así como proceder a su publicación en el Tablón Electró-

nico Edictal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a

partir de día siguiente a esta última publicación podrán personar-

se los interesados en el plazo arriba señalado”.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los intere-

sados.

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL

Por D.F. Decreto nº 3381 de 14 de abril de 2016

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y FORMA-

CIÓN

Córdoba, 25 de enero de 2022. Firmado electrónicamente por

la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montserrat

Junguito Loring.

Miércoles, 09 de Febrero de 2022 Nº 27  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2022-02-09T07:12:39+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




